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# Los descargos podrán ser realizado, hasta el 6° día corrido posteriores a la emisión del Boletín. 

Boletín n.º 29 Anexo Bis 

Sesión del 29/11/2025 

 

Jornada de Primera – Cuartos de Final 

 

Sportivo Huerta Grande vs. Río Grande 

 

Primera División Femenina 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, a la jugadora Fátima Márquez DNI 38282438 

perteneciente al Club Sportivo Huerta Grande. 

Se suspende por provisoriamente por modalidad Art. 22, a la jugadora Aldana Miranda DNI 38297945 

perteneciente al Club Río Grande. 

Se suspende por 2 (dos) fechas por modalidad Art. 202 inc. B, a la jugadora Luna Nieto DNI 46508744 

perteneciente al Club Río Grande. 

 

Visto 

 

Visto 10/29/2025 

Visto el informe arbitral del partido de Primera División Femenina entre los clubes Sportivo Huerta Grande y 

Río Grande, se pide descargo escrito a la jugadora Aldana Miranda, DNI 38297945, de Río Grande para que 

ejerza su derecho de defensa. 

 

Publíquese y archívese 

Tribunal de Disciplina de la Asociación de Clubes de Punilla 

 


